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1. Ingresar a https://gestion.inase.gob.ar/ con el usuario y contraseña. De no recordar la 
contraseña, ingresar en recuperar contraseña. 

 
 
 
2. Dentro del Módulo RNCyFS, ingresar en Administración de Empresas.  
 

 
 
 
3. Ingresar en Renovación Anual 
 
 



 

 
4. En esta pantalla deberá declarar de forma obligatoria la/s especie/s con la que usted realiza 
actividad. En la columna “dar de alta “hace click en el símbolo rojo, correspondiente a la/s 
especie/s que desea agregar. 
 

 
 
 
5. Una vez que agrega la/s especie/s hace click en “volver atrás” 
 

 
 
6. Ingresa nuevamente a Renovación Anual 

 



 

 
7. Verifica que haya agregado la/s especie/s que correspondan y a continuación confirme. 
En el caso de que se haya olvidado agregar, en el margen izquierdo lo puedo realizar. 
 

 
 
8. En esta pantalla podrá ver el detalle de su categoría y el monto a abonar. Una vez que 
verifica la información, click en Siguiente. 
 

 
 
9. Datos del Pago: VEP, única forma de pago, luego elige la entidad de pago y hace click en 
finalizar 
 

 
 

 



 

 
 
10. Se le generará un comprobante, donde deberá abonarlo para que el trámite de anualidad 
esté finalizado. El número VEP puede demorarse en figurar en la entidad de pago que eligió. 
 

 
 
 
11.  Viveros: Previo al ingreso del panel de Renovación Anual deberá ingresar al panel Viveros 

 
 
12. Luego en Cargar Vivero 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

13. Seleccionar el Tipo de Vivero 
 

14. Indicar la especie desplegando el Menú, en caso, de que no figure la especie, deberá completarla 
y tildar donde dice “especie fuera de catálogo “ 
Luego según corresponda, completa los ítems Plantas Terminadas, Porta injertos, Semillas (Kg) y 
Yemas 
 
Una vez cargado la información, si necesita cargar más especies del mismo tipo de vivero hace 
clic en el “+” y sigue completando.  
Una vez que termine, hace clic en Finalizar  
 



 

 
15. Una vez que carga el/los Tipo/s de Vivero/s y la/s especie/s podrá ingresar al panel de 
renovación anual y realizar la presentación del trámite. 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

Pasos a seguir para habilitar la etapa de Renovación Anual, en caso de que figure un cartel en ROJO: 
 

Debe ingresar a Datos Generales, editar empresa y añadir la Geolocalización a través de Google Maps. 

 
Debe ingresar a Establecimientos, cargar establecimiento y declarar la Sucursal Comercial, ya que 
tiene categoría F. Puede registrar la cantidad necesaria. 

 
Debe ingresar a Establecimientos, cargar establecimiento y declarar la Planta de procesamiento y/o 
Galpón de almacenaje, ya que tiene categoría G. Puede registrar la cantidad necesaria. 

 
Debe ingresar a establecimientos, luego en el establecimiento que corresponda, haciendo clic en 
Editar Establecimiento y añadir la geolocalización a través de Google Maps. 

 
Debe ingresar a categorías y dentro de la G, indicar la subcategoría que corresponda. 

 
Debe ingresar al Panel Viveros y cargar la información. 
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